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Meal orden jubilando á D. Luis Navarro y 
Ramírez^ Registrador de la propiedad de 
Falencia,—Página 778.

H ínlsterlo  da la  Ouerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo.—Página 778.

Otras Ídem id. á los individuos que se men
cionan las cantidades que se indican^ las 
cuales ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en fdas,— Págmas 778 y 779.

Otra circular disponiendo se observen las 
reglas que se publican para ¡os individuos 
que pertenecientes al reemplazo actual 
kan sido llamados á concentración.—Pá
gina 779 y 780.

ilaiiterio de Iflstrnceidn FúMiea y Bellas Artess
Real ord^n disponiendo se adquiera con 

destino al Museo Arqueológico Nacional 
por la cantidad de 15.000 pesetas una co
lección arqueológica prerromana^ ofreci
da por D. Ricardo Morenas de Tejada.— 
Página 780,

Otra fijando en la suma de 8.500 pesetas el 
total de la indemnización que ha de ser 
satisfecha al per sonad de las Escuelas 
industriales y los de la.Sección industrial 
de las industriales y de Artes y Oficios  ̂ y 
disponiendo participe de este beneficio en 
cada una de las Escuelas dicho personal 
auxiliar y administrativo en la forma 
que se indica.—Páginas 780 y 781.

Otra modificando la plantilla de didribu- 
ción del personal del Cuerpo facultativo 
de Archiveros., Bibliotecarios y Arqueólo
gos., en el sentido de que se amortice una 
plaza en Ja Biblioteca de Filosofía y Le
tras., cuya plaza se aumenta en el Archivo- 
Biblioteca de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.—Página 781,

• Administraciídis Obntrah

Estado.—Subsecretaría— Sección de Co
mercio.—Co?dhiuación á la lista de las 
mercancías cuya exportación está prohi
bida en Francia.—Página 781.

Decreto francés de 10 de Diciembre de 1915 
derogando condicionalmente el de 7 de 
dicho mes, que prohíbe la exportación de 
varios productos.—Página 782.

Anunciando que el Consejo Federal Suizo 
ha añadido los artículos que se indican 
á los prohibidos con anterioridad á la 
exportación.—Página 783.

Idem haber sido prohibida en iodo el terri
torio de la República portuguesa la eX' 
portación de oro en barras ó amonedado. 
Página 783.

Idem que el Ministro de Hacienda ruso ha 
prohibido la exportación del producto co
nocido con el nombre de «Routab's>.—Pá
gina 783.

Idem que el Gobierno británico ha introdu
cido las modificaciones que se mencionan 
en las listas publicadas anteriormente re
lativas á prohibiciones de exportación.— 
Página 733.

Idem que el Gobierno francés ha derogado 
las prohibiciones de exportación actual
mente en vigor respecto á las aves fnuertas 
en estado fresco ó conservadas.—Pági
na 783.

Idem que el Gobierno d.e S. M. el Rey de No
ruega ha prohibido la exportación del ja 
bón, telas impermeables en lana y algo
dón, y los efectos hechos de esas telas.— 
Página 783.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican. — Pági
na 783.

HACiENDA.—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de Pa
gos del Estado.—Anulando el resguardo 
de depósito número 230.566 de entrada y 
85.807 de registro.—Página 783.

G ob ern ación . — Inspección general de 
Sanidad exterior. — Designando para  
formar parte como Vocales del Tribunal 
de concurso-oposición al cargo de Inspec^ 
tor general de los servicios sanitarios ci- 

I viles de nuestra Zona de influencia en. 
Marruecos á los señores que se indican, y  
disponiendo quede constituido dicho Tri
bunal el día 8 de Enero próximo,—̂ Pági
na 784.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñsinzsi.—Resolvien
do favorablemente las instancias de don 
Pedro Aguilar y D. Teudiselo de las He- 
ras, en solicitud de que se les abone la 
gratificación de 500 pesetas en concepto de 

I residencia por el tiempo que han desem-
I peñado Escuelas en Canarias. — Pági-
I na 784.
I F om ento. — Dirección General de Obras 
\ Públicas.—Servicio Central de Puertos
I y Faros.—O^or^ando á D. Luis Legar da
¡ la concesión de un trozo de terreno de do-
í minio público en la playa de Somorto, en
i Esteiro (Goruña) para una fábrica de sa-
I tazón y conserva de pescado. — Pági-
I na 784.

l kw r& x-o  1.®—B o ls a .—O b ssh vatok io  O sa-
I TR.4L MET30KOI.ÓaiOO. — OPOSICIONES.
i S u b astas. — A dm inistración  P ro v in -
i ciAi..—Anuncios oficiales de la Coope-
\ rativa Electra Madrid, Dirección General
I del Tesoro Público y Ordenación general
I ae pagos del Estado, Compañía general

Española de Electricidad y Banco de Es
paña (Cuenca).

A n exo  2 .°—E d ic t o s— Cu ad r o s  s st a d Is -
TIOOS DE

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Conímna- 
ción de lá relación de los Maestros interi
nos á quienes por sus años de servicios 
les corresponde ir ocupando plazas en 
propiedad con el sueldo de 625 pesetas 
anuales.

A hexo Z P  — T r ib u n a l B u fe s^ o .— Sala 
DE l o  Oivih,—Pliegos 16 y 17.
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PARTE OFICIAL

M B B i ®  M I  ® 0 iS ll§  i i  ü l S f E O i

' S ,M .elR eyD oaA lfonsoX IÍI(q .D .g .), 
B. M. la R eina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneflcio d isfru tan  las de 
ioaás personas do íp Augusta Real F»- 
UsiUíii,

MIISTEEÍO DE GEMIA í  JliSTiCi^

r e BBAL OBDEIÍ
lim o. Sr.: V ístala instancia de D. Luis 

Navarro y Ramírez, Registrador de la 
propiedad de Palencia, con categoría per
sonal de prim era clase, solicitando la ju 
bilación por haber cumplido la edad de 
sesenta y cinco años, y resultando así 
comprobado de su expediente personal y 
de la partida de nacimiento que acompa
ña á la mencionada instancia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo estabiecido en el párrafo tercero 
del artículo 297 de la ley Hipotecaria y 
480 de su Reglamento, ha tenido á bien 
jubilarle, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. M adrid, 27 de 
Diciembre de 19Í5.

BARROSO. 
Señor Director general de los R eglaros 

y del Notariado.

^ ' i i i S i o í i r i i i t M

" REALES ORDENES 
Excmo, Sr.: Vista la instancia prom o

vida por el rpcluta del reemplazo do 1910, 
perteneciente á la Caja de Recluta de 
Cangas de Onís, número 101, Manuel 
Sancliez Prieto, vecino de Ponga, provin
cia de Oviedo, en solicitud deque le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de la cita
da provincia, según carta de pago n ú 
mero 228, expedida en 14 de Septiembre 
de 194Q,par|i redim irse del servicio m ili
ta r activo, teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del citado Re
glamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demiás efectos. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre do 1915.

LITQITE.
Señor Capitán general de la séptima Re- 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el recluta del reemplazo de 19 .’5, 
perteneciente á la Caja de Recluta de San
tiago, número 105, Francisco Martínez 
Moas, vecino de Noya, provincia de la Go- 
ruña, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 122, 
expedida en 28 de Octubre de 1913, para 
redimirse del servicio m ilitar activo; te
niendo en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 175 de la ley de Red atam iento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto do 1896,

El Rey (q. D. g.) so ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocioiiento y demás efectos. Dios g u ar
de áV. E. muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1915.

l l q u e .
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E, á este Ministerio en 1.  ̂ del mes 
actual, promovida por ©i sanitario de la 
Brigada de Tropas de Sanidad Militar, 
Daniel Civit Manresa, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 500 
que ingresó como prim er plazo para la 
reducción del tiempo de servicio m  filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas 

. en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Lérida se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago n ú 
mero 226 expedida en 19 de Agosto de 
1912, quedando satisfecho con las 250 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 do 
Diciembre de 1915.

LüQTJE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom ovi
da por D.^ Josefa Hernando Gómez, veci
na de Colmenar Vi jo, provincia de Ma
drid, en solicitud do que lo sean devuel
tas 250 pesetas de las 500 que ingresó 
como prim er plazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas de su hijo el 
soldado dol Regimiento Infantería de 
Asturias número 31, Pedro do la Morena 
Hernando, por ioner concedidos los be
neficios del artículo 271 de la vigente ley 
de Reciutamiento,

El Rey (q. D. g.), se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la citada p ro 
vincia, se devuelvan 250 correspondien
tes á la carta do pago número 160, expe
dida en 26 de Diciembre de 1914, quedan
do satisfecho con las 250 restantes el to 
tal de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 267 do la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1915.

LUQüE.
Señor Capitán general de la prirñera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 2 del mes 
a c tu a l, promovida por el soldado del 
Regimiento Infantería de Granada, nú 
mero 34, Alejandro Sánchez de Ibárgüen 
Corbacho, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las LOOO que in 
gresó como prim er plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 131, ex
pedida en 30 de Enero de 1912, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1915.

LUQUli.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Antonio Ramo Massó, veci
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no de Riibielos de la Cerlola, provincia de 
Teme], en solicitud deque le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la citada pro 
vincia, según carta de pago número 145, 
expedida en 18 de Enero de 1915, para 
reducir el tiempo de servicio en illas de 
sil Iiijo José Ran o Gómez, alistado para id 
reemplazo de dicho año-perteoeclente á la 
Caja do Recluía de Teruel, número 59; 
teniendo oii cuenta que el indicado reclu
ta falleció antes do la i o cor‘.Miración á 
filas de los mozos do su reemplazo, y lo 
prevenido en el artículo 284 do la vigente 
ley do R ed atamiento,

El Rey (q. D, g.) se ha servido resol
ver cpae se dovuelvan .las 500 pesdas do 
re.feTeiicia, las cuales percibirá el imlivl" 
dúo que efectuó el depósito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del líeglumento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su cohocimiento y demás efecios. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1915,

LÜQUS.
Señor Capitán gen a  ai de la tercera Re- 

gión.

Excnio. Sr.: Vista la instancia que cursó 
V. E. á este Ministerio en 25 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Ueginiiento liifantería do Toledo, 
número 35, Paulino Morillo Carnero, en 
solicitud de que le sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó por el total 
de la cuota m ilitar para la reducclóri del 
tiempo dó servicio en illas, por tenor 
concedidos los beneñclos dol artículo 271 
de lá vigente ley de Ileclutámionto,

El Rey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
q u ed a  las 1.000 pesetas depositadas on 
la Delegación de ííacie' da do la provin
cia de Zamora, se de vueHmri 500, corres 
pendientes á las cartas de pago números 
165 y 132, expedidas en 11 de Septiembre 
de 1914 y 2t" de Soptiornbro do 1015, res- 
pectivamoiite, quedando satisfecho con 
las 500 réstante.s el total do la cuota m ili
ta r que señala el artículo 268 de la refe
rida Lev, debiendo percibir la l ídieada 
sum a el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona derada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. E. muchos años. Madrfoh 24 
dr Diciembre do 1915.

LUQUE.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Exorno. Sr.: Vísta la instancia promovi
da por Eduardo Martín Losada, recluta 
del reemplazo de 1913, por el cupo de 
Santiago, provincia Re Coruña, en so

licitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó para reducir el 
tiempo de servicio en illas, y teniendo en 
cuenta que el interesado resoltó útil á su 
incorporación á ñlas, p a stando el servi
cio de su clase en el Regimieiito Infante
ría do Zaragoza, núnicro 12, hasta el 22 
de Julio de 1913, quo pasó al Hospital 
Militar, y en el reconocimiento practica
do el 28 del mismo mes fué declarado 
iüútil total, ó sea antes de que le corres- 
pondlora irsgresar el segundo plazo de 
cuota m ilitar y lo provenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey (q, D. g j  se ha servido resol
ver quo so devueivaii las 500 pesetas que 
ingresó en la Delegación de HacierKla de 
Corulla en 30 de Septiembre de 19Í3, 
carta de pago número 98, las cuales per
cibirá el individuo quo efectuó el depó
sito ó la pers na apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución da 
la citada ley. .

De Real orden lo digo á Y. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de DicíeMbre de 1915.

■ LUQUE. 
Señor Gapitáo general de la octava R-e- 

giÚlL

FLxcmo. vSr.: Yista la instancia que cur
só Y. E. á eate Ministerio en 26 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do de la séptima Couiandancia de tropas 
de Intendencia, Clemente Tejedor Cla
vero, on solicitud de que le sean devuel
tas- 500 pose tus de las 750 quo ingresó 
como priracro y segundo plazos para la i 
reducción del liemiio de servicio en ñlas, i 
por tener concedidos los beneñcios del 
artículo 271 de la vigente ley do Reciu- 
tamienío, i

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación do Hacienda de la provincia 
de Yaila loIid. se dovuoivau 500, corros- 
pondientes á la carta de pago niunero 39, 
expedida en 7 de Febrero de 1914, que
dando satisfecho con las 250 restantes 
el total do la cuota m ilitar que señala 
el artícul*.) 267 do la referida Ley, de
biendo percibir Ja indicada suma el in 
dividuo que efectuó oi depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado pava la ejecución de la ley de Re
cluta miento.

í)c Real orden lo digo á V. E. para m  
con. miento y demás efecíOvS. Dios guar
de á Y. E. muchos anos. Madrid,24 de Di
ciembre de 1915. í

LÜQUE. i
Señor Capitán general de la séptima Re- 

gión. .

Exorno. Sr.: Vista la instancia que cursó 
V. B. á este Ministerio en 13 del mes pro- ,
ximo pasado, promovida por el sanitario '

de la Sección de tropas de Sanidad Mili
tar do Mallorca Manuel Cortés Aguiló, en 
solicitud do que lo sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó como p ri
mor plazo para la reducción del tiempo 
de servicio en Ülas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

El Rey {rp D. g.) so na servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Raleares so devuelvan 500, * orrespon- 
dicnies á la caria de pago número 243y 
expedida en 29 de Enero de 1914, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el to 
tal do la cuota m ilitar que señala el ar- 
tíciflo 268 de la referida ley, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento, 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocí miento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1915.

LUQUE,
Señor Capitán general de Baleares,

REAL ORDEN CIROULaR ' 
Excnio. Sr,: En vista del corto tiempo 

que llevan funcionando la ma}mría de las 
Escuelas militares ojiciales de instruc
ción preparatoria mandadas crear por 
Real orden do 9 do Septiembre último y 
de no existir éstas en algunas Cajas de 
Recluta,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
so observen las siga lentes reglas pára los 
individuos que perteheoientes al reem ’" 
plazo actual han sido llamados á ooricen- 
tracLÓn por Real orden circular de 15 del 
actual (D. O. iiúrn. 282):

l.̂ '̂  Ror las Capitanías Generales de las 
Regiones do Baleares y Canarias y Co
mandancias Geaeraios de Gouta, Malilla 
y Larache, so dispensará por este año de 
la presentación íie cerciñ jado do a|)titud 
previa solicitud dobidamento documen
tada:

a) A los que hubiesen solicitado ser 
alumnos de una Escuela oficial y que por 
no haberse creado la misma no han po
dido obtener el cortiflcado.

b) A los quo perteneciendo á una Es
cuela oficial ó del Tiro Nacional que por 
no haberse creado hasta después de 1.® 
de Noviembre próximo pasado, no pue
dan obtener el susodicho certificado de 
aptitud, si pertenecen al cupo de filas, 
puesto que si lo son del de instrucción 
continuarán asistiendo hasta obtenerlo.

c) A los quo residan on oi extranjero 
desde fecha anterior al sorteo de su reem 
plazo, si portenecon al cupo de filas.

dj A los acogidos á la Roal orden de 
ampliación, fecha 24 del corriente (Diario 
Oficial núrn. 289), para qi<ago dol prim er 
plazo de la cuota militar.
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2.^ No se dispensará á ningún recluía 
del actual r.:emplazo acogido á los bene
ficios del capítulo 20 de la presentación 
del certificado de aptitud, si en la dem ar
cación de la Caja á que pertenezca ó ten
ga el indi vid JO su residencia habitual, 
existe Escuela oficial creada con fecha 
anterior al 1.® de Noviembre del año ac
tual.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2S 
de Diciembre de 1915.

LUQUE.
S eñor...

l í l S T E M o i i l r a S l  FÜBIJI" 
í  B E l l l S  A E T E S

• R EA R ES O R D EN ES
En el expediente de que se hará mé

rito:
Resultando que propuesta por D. Ri

cardo Morenas de Tejada la venta al Es
tado do una colección arqueológica pro
rom ana de objetos hallados en las exca
vaciones que á virtud de autorización 
oficial viene practicando en la Necrópolis 
ibérica que ha descubierto en Gormaz 
(Soria); el Museo Arqueológico Nacional 
y la Comisión nombrada al efecto, cons
tituida por los Académicos de la Historia 
D. José Ramón Méiida Alinari y  D. Ma
nuel Pérez Villamil, y por el Académico 
dé la de Bellas Artes de San Fernando 
D. Narciso Sentenach y Cabañas, por ha
ber renunciado el interesado su derecho 
de nom brar un perito Académico, han 
informado favorablemente dicha adqui- 

 ̂sición, tasándola la Co idsión menciona
da en 15.000 pesetas, por entender que es 
de importancia arqueológica y destacar
se entre sus objetos como ejemplar nota
bilísimo que ofrece caracteres de origi
nalidad una ñbula representando un ji
nete con un caballo; y

Considerando que en la tram itación 
dcl expediente se han observado las pres
cripciones marcadas en los artículos 6.®,
4.° y 8.  ̂ de la ley do Excavaciones de 7 
de Julio de 1911, y 11, 12 y 31 del Regla
mento para su ejecución de 1.® de Marzo 
de 1912, por lo que, y dada la im portan
cia de la colección do que se trata, proce
de decretar su adquisición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser ndo 
disponer que se adquiera ia repetida co
lección arqueológica, con destino al Mu
seo Arqueológico Nacional, en la canti
dad de 15.000 pesetas, y que una vez que 
haya tenido ingreso en el indicado Mu
seo se libre esta cantidad por la Subse
cretaría de este Ministerio á favor de 
D. Ricardo Morenas de Tejada, con cargo 
al crédito de 32.000 pesetas consignado 
en el capítulo 18, artículo 2.°, concepto, 
entre otros extremos, «para adquisición 
de objetos arqueológicos^^, del presupues
to y ígeuté.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios , '̂uar- 
do á Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1915,

BUREjL/Xj.
Señor Subsecretario de esta Ministerio

limo. Sr.: La ley de Presupuestos vi
gente para los servicios de este Ministe
rio, consigna un crédito esp>9cial de 8.500 
jpesetas como cantidad fija y determ ina
da en concepto de indemnización por las 
dos terceras partes de los derechos de 
exámenes y grados que debo percibir el 
personal de las Escuelas Industriales y 
los de la Sección Industrial de las Indus
triales y de Artes y Oficios; fijada así la 
cuantía d© este servicio por la ley con 
independencia de los ingresos que se ob
tengan, y teniendo en cuenta que la ex
presada suma es menor que el total do 
las cartidades que en el año anterior han 
correspondido por esta misma atención 
á las Escuelas, así como la necoBidad de 
ajustar el desenvolvimionto y apilicación 
del gasto á los preceptos generales de ia 
legislación vigente para los servicios que, 
como el de que se trata, tiene ya carácter 
ordinario y permanente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á bien 
d ic tar las reglas siguientes:

1.  ̂ En cumplimiento de la ley de P re
supuestos vigente, se fija en la suma do 
8,500 pesetas el total de la indemnización 
que ha de ser satisfecha por este concep
to al personal de aquellas Escuelas, sea 
cualquiera el importe á que ascienda el 
ingreso de los doreohos de exámenes que 
satisfagan los alumnos.

2.  ̂ Conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 13 de la citada ley de Presupues
tos, ha de participar de estos beneficios, 
en cada una de las Escuelas, el personal 
auxiliar y administrativo determinado 
en la siguiente forma, con arreglo á sus 
plantillas:

ESCUELAS

Al c o y .....................
Béjar.. .. ............
Gijón.........................
Jaén  .............
Logroño...................
M adrid ............
Linares.....................
C artagena ............
San tander...............
Tarrasa.....................
Las P a lm as ............
Cádiz........................
Sevilla.......................
Vallado lid   .
Vígo........................
Vliianueva y Gelírú
Zaragoza.................
Valencia...................

i  o

en 'oi 
O <D

3P Se exceptúan de esta disposición 
el Director y Secretario do la Escuela In 
dustrial de Madrid, que tiene consignada 
en el presupuesto una gratificación espe
cial por el ejercicio de ambos cargos, y 
que, por lo tanto, no pueden percibir por 
el mismo concer>to, esto es, como funcio
narios administrativos, una doble rem u
neración.

4.  ̂ Teniendo en cuenta la cantidad 
consignada en el presupuesto y la cuan
tía do las asignaciones que por este con
cepto se han satisfecho en el año de 1914 
y reduciendo equitativamente las asigna
ciones, por este año la cantidad fijada en 
el presupuesto, inferior á la satisfecha 
entonces, el total crédito presupuesto se 
distribuirá entre las Escuelas del modo 
siguiente:

ESCUELAS
Alcoy, 130 pesetas.
Béjar, 239.
Gijón, 460.
Jaén, 250.
Logroño, 60.
Madrid, 1.630.
Linares, 295.
Cartagena, 445.
Santander, 545.
Tarrasa, 1.7:10.
Las Palmas, 80.
Cádiz, 2G0.
Sevilla, 820.

. Valladolíd, 000.
Yigo, 130.
Vfiilanueva y Geltrú, 460.
Valencia, 636.
Zaragoza, 240.
Total, 8.500 pesetas.
5.  ̂ El total de la cantidad consignada 

corno indemnización para cada una do. 
las Escuelas será distribuido por una or
den especial de la Subsecretaría, que ha 
de asignar á cada funcionario una canti
dad como indemnización fija y propor
cionada al cargo que cada uno desempe
ña, procurando seguir en la distribución 
el procedimiento marcado en el año p re
cedente.

6.  ̂ Una vez hecha esta distribución, 
su importe quedará fijo y determinado 
para cada uno de lós cargos á que esté 
afecta, de modo que en caso de vacante 
el im porte de la asignación que á ésta 
corresponda no podrá ser agregado ni 
aplicado á ningún otro cargo ni servicio.

7fi Cuando la vacante haya sido des
empeñada interinam ente por un funcio
nario legalmente nombrado para ella, 
podrá ser acreditada al interino la in 
demnización que corresponda al cargo.

8.° Las indemnizaciones que se fijen 
por este concex3to y quo correspondan á 
cada cargo pueden ser satisfechas desde 
1.  ̂ de Enero do este año en favor de 
aquellos funcionarios que hayan venido 
desempeñando el cargo sin interrupción 
desde dicha fecha, y en su caso, desde 
aquella íeoha en que temaran posesión
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de su cargo ©n la Escuela á que perte
nezcan.

9.® El abono de estas indemnizaciones 
es incompatible con su acumulación, de 
modo que cuando un mismo funcionario 
ejerza dos ó más cargos de los detallados 
en esta Keal o rd en , no podrá percibir 
más que una sola indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1915.

B üllE L L .
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, la Jun ta  facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, ha emitido 
el siguiente informe:

(cllmo. Sr.: Leída la Real orden comu
nicada del señor Presidente del Consejo, 
de Ministros, en la que interesa se desti
ne un empleado más del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos al Archivo y Biblioteca de la 
Presidencia de dicho Consejo, y que tu r
nando con el funcionario qué en la ac
tualidad tiene á su cargo aquellas De
pendencias, pueda atenderse al servicio 
que por disposiciones urgentes, aconte
cimientos políticos, etc=, suele ofrecerse 
en horas extraordinarias del Consejo, 
esta Junta, en sesión celebrada ©1 día 4 
del corriente mes, acordó inform ar favo
rablemente el aumento de la plantilla del 
expresado Archivo y Biblioteca de la 
Presidencia del Consejo de Ministros con 
un empleado facultativo. Asimismo la 
Jun ta  acordó proponer á la Superioridad 
que á este efecto se nombro para la nue
va plaza que so aumente al Jefe de tercer 
grado D. Manuel Márquez de la Plata y 
Alcocer, adscrito actualmente al Archivo 
del Ministerio de Gracia y Justicia; que 
al puesto que el Sr. Márquez de la Plata 
deja vacante en el Archivo de Graciá y 
Justicia se destine al Oficial de tercer 
grado D. Angel Almiñana Castro, adscri
to actualmente á la Biblioteca de Filoso
fía y Letras, y que en compensación de 
la plaza que se crea en el Archivo y Bi
blioteca de la citada Presidencia del Con
sejo de Ministros, se amortice la que el 
Sr. Almiñana deja en la Biblioteca de F i
losofía y Letras.»

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se indica, y 
en su virtud que se acuerden los trasla
dos de los funcionarios del Cuerpo de 
que se deja hecha mención, entendiéndo
se modificada la plantilla de distribución 
del personal del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, aprobada por Real orden fecha 11 de 
Junio del presente año (G aceta  del 13), 
en el sentido de que se amortiza una pla
za en la Biblioteca de Filosofía y le tra s , 
que en vez de nueve estaría servida por

ocho funcionarios, cuya plaza se aumen
tará en el Archivo-Biblioteca de la P resi
dencia del Consejo de Ministros, que es
tará  servida por dos funcionarios.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

s ü f f l s m c i o s  CESTPil
M N iSTER íO  DE ESTADO

S a b s e e a 'e ís s 'í» .
ÊOCIÓiH BE OOMEHCIO :

Continuación á la lista de las mercan
cías cuya exportación está prohibida en 
Francia. (Yéanse las Gacetas del 11 de 
Abril, 5 de Junio, 14 de Agosto, 4, 12 y 15 
de Septiembre, 1 y 22 de Octubre, 3, 7,16, 
25 y 26 de Noviembre, 4 y 16 de Diciem
bre de 1915.)

El Gobierno francés, por Decreto de 7 
del actual, publicado en el Journal Offíi' 
cÁel áei día 14, ha prohibido, á contar des
de esta última fecha, la salida, así como la 
reexportación, procedente de entrepót, de
pósito, tránsito, transbordo y admisión 
temporal, de los productos siguientes:

Acumuladores y placas de acum ula
dores.

Acetíl-celiilosa.
Acetatos.
Acido bromídrico.
Acido esteárico.
Acido tártrico y tartratos alcalinos.
Acónito (preparaciones y alcaloides).
Agujas para géneros de punto.
Alcaloides vegetales.
Aluminio puro ó en aleación bajo to 

das sus formas.
Antifricción (metal).
Armas de fuego que no sean de guerra, 

piezas sueltas y municiones.
Armas blancas y piezas sueltas.
Lonas impermeables para cubiertas.
Belladona y sus preparados ó alca

loides.
Bicromato de sosa.
Bicicletas y piezas sueltas.
Envases de hoja de lata para conservas 

alimenticias.
Cantáridas y sus preparados.
Cauchó (manufacturas de).
Algarrobas.
Celulosa.
Ceresina.
Bujías de sebo. '
Embutidos y salchichería.
Embutidos (vejigas, cubiertas y mem

branas para).
Calzado ( accesorios y herramientas 

para la fabricación de). (Yéase también 
accesorios y herramientas.)

Trapos de todos géneros.
Cioramido y preparados á base de 

doral.
Cloro liquefacto.
Cloruros de estaño, de magnesio y de 

cinc.
Cromo bajo todas sus formas.
Cemento.
Cobalto bajo todas sus formas.
Coca y preparados.
Confecciones de tejidos de.algodón.
Conservas de tomate y otras conservas 

alimenticias (véase también extractos de 
carne y sopas comprimidas).

Cordajes, redes y todos los demás ar
tículos de cuerda,

Cuerno y otras m aterias análogas, en 
bruto.

Crines y pelos.
Cuero (manufacturas de).
Cobre puro ó aleado bajo todas sus 

formas.
Cianuro, ferricianuros y ferrocianuros 

de potasa y de sosa.
Diamantes en bruto para fines indus

triales.
Paños.
Electrodos, pilas y sus elementos.
Abonos químicos.
Cornezuelo de centeno.
Estaño puro ó aleado bajo todas sus 

formas,
. Eucaína (clorhidrato de).

Extractos de carne y de otras conser
vas alimenticias (véase también conser
vas alimenticias).

Alimentos farináceos siguientes: casta
ñas, mijo y sus harinas.

Ferricianuros y ferrocianuros de pota
sa y de sosa.

Hojas de cauchú vulcanizado.
Bramante de cáñamo.
Higos secos.
Hilos de alpaca, de m ohair y de pelos.
Hilos de ramio.
Fraguas portátiles.
Accesorios para la fabricación do cal

zado, tales como tachuelas de cobre, bo
tones, broches, taloneras, clavos ó ta 
chuelas para colocar á m áquina ó á 
mano.

Queso.
Accesorios de m áquinas y de calderas, 

incluyendo la lana de escoria.
Gases asfixiantes (productos para la fa

bricación de).
Genciana y sus preparados.
Bellotas.
Gomas de todas clases.
A lquitrán vegetal y aceite de alquitrán 

vegetal.
Azadones (véase también herram ientas 

para peones camineros).
Indigo natural.
Ipecacuana (raíz de).
Beleño y sus preparados.
Lanas para hacer hilas y retales do tra 

pos nuévos.
Conejos.
Corcho en bruto ó manufacturado.
Magnetos (máquinas).
Mangos ó em puñaduras de herram ien- 

ta s .
Manganeso (metal) bajo todas sus for

mas.
Orujo de aceitunas.
Castañas (véase también farináceos 

alimenticios).
Material sanitario.
Materias lubrificantes.
Mechas de mineros.
Medicamentos.
Mercurio (compuestos y preparados de).
Metal antifricción (véase antifricción).
Muelas de molino.
Mijo (véase también farináceos alimen

ticios).
Molibdeno (metal, m ineral y sales de).
Novococaína.
Níquel puro ó aleado bajo todas sus 

formas.
Nuez vómica y sus alcaloides ó prepa

raciones.
H erram ientas para la fabricación de 

calzado.
Herram ientas para herradores, carpin

teros, carreros y guarnicioneros.
Yendajes.
Faraldehido.
Pieles en bruto y preparadas, de cor

dero,
Féptona.
P er$2íidQS metálico^.
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Pilas eléctricas (véase también elec
trodos).

Platino (meíal, m ineral y sales de). 
Pescados frescos ó en salmuera, secos, 

salados ó conservados.
Patatas.
Productos químicos para usos farma- 

céníicos.
Protargol.
Pulverizadores que no sean para ioi- 

leite, niedicina y usos domésticos.
Ramio,
Resinas.
Huevas de bacalao y do caballa. 
Sacarina y productos asimilados. 
Salicilato de sosa y nietilsalicRatos. 
Salvarsán y neosalvarsán (clorhidrato 

do dioxidiamídü-arseno-benzoi). 
Santonina y sus preparados.
Jabones.
Sales de cobre, de cromo, do estaño y 

de mercurio.
Selenio.
Sueros.
Silicio.
Salvado j  otros residuos de molienda 
Sosa (liiposulfiio de).
Sopas comprimidas y desecadas. 
Sulfato de sosa.
Sulfato do cinc.
Tapiocas.
Tártaro.
Timol y sus preparados.
Tejidos de cáñamo.
Tejidos de algodón confeccloriados ó no 

(véase confeccione s).
Tejidos de yute.
Tejidos de lana.
Tejidos de lino.
Tejidos de ramio.
Titanio (metal, mineral y sales de). 
Turba.
Trional.
Tungsteno (metal y mineral (wolfram) 

bajo todas sus formas).
11 rea y sus compuestos.
Uroti'opina (oxamotlleno íetra-diia) y 

sus preparados.
Ya cu ñas.
Yanadio (metal, mineral y sales do).

, Veronal y voronal sódico.
Vejigas, cubiertas y membranas para 

embutidos.
Carnes ahumadas.
Cinc (metal puro ó aleado) bajo todas 

sus formas.
Sin embargo, podrán ]í?rso ex-

, cepciohés á e s ta ' dispo;. l.. ■ b ^o las
condiciones que determine el Ministro de 
Hacienda.

Éádrid, 27 de Diciembre do 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Decreto francés de ÍO de Diciembre de 1915, 
derogando^ condicionalmente, el de 7 de 
dicho mes, que prohíbe la exportación de 
varios productos.
Por resolución del Miniátro de Hacien

da de Francia, de 10 del mes actual, pu
blicada en el Journal Officiel del día 14, se 
derogan las disposiciones prohibitivas 
de salida de mercancías, actualmente en 
vigor, y se autoriza lá exportación ó la 
reexportación, sin necesidad de autoriza
ción especial cuando se trate de envíos 
con destino á la Gran Bretaña, á los do
minios y á los países de protectorado y 
colonias británicas, á Bélgica, al Japón, á 
Montenegro, á Rusia. (1), á Serbia (1) ó á 
los Estados Unidos de América, de los 
productos siguientes:

(1> Bajo reserva, por lo que se refiere á 
Jlusia y á Serbia, de la consignación de 
lina fianza á devolver por la Aduana rusa 
O serbia respectiva.

Acumuladores y placas de acumula
dores 

Aceti i-celulosa.
Acótales quo no sean el acetato ó piro- 

lignito de cal y los acetatos m edldnales. 
Acido bromídrico.
A cid o  esteár ico .
.Acido tártrico y tartratos alcalinos que 

no sean el tartrato do potasa.
Acónito (propai'ados y alcaloide^- 
Agujas pa]*a géneros do punt . 
Alcaloides víygctales, á excepción do 

los expresados en los Decretos do 2 1  do 
Diciembre de Í914 y 4 do Febrero do 1915, 
ó sea do la atropina, cafeína, cocaína, 
oi io (y preparados á base de), quinina y 
sus sales, íeobromina, cüdei.na, digitaii- 
na, extractos de quina y morfina. 

Aluminio (manufacturas y óxidos). 
AJumbre.
Anti fricción (metal).
Armas do fuego (que no sean de gue

rra) y sus piezas sueltas.
Lonas impermeables para cubiertas. 
Belladona y sus preparadlos ó alca

loides.
Bicromato do sosa.
Bicicletas 3  ̂piezas sueltas.
Géneros do xjunto de lana (guantería, 

tejidos en pieza, artículos bordados ó con 
adornos) y otros artículos quo no sean 
pjora hombre.

Cantáridas 3^̂ sus preparados.
Caiichii (rnaiiufacturas de) con excep

ción de las hojas vulcanizadas. 
Algarrobas.
Celulosa.
Ceresina.
Bujías de sobo.
Embutidos y s^Cichichería.
Vejigas, cubiertas y membranas para 

embutidos.
Trapos de todo género.
Cloramido y preparados á base do d o 

ral.
Cloruros do estaño, de magnosio y de 

cinc.
Gromo bajo todas sus formas.
Cemento.
Cobalto bajo todas sus formas.
Coca y preparados.
Conservas de lómalo.
Cordajes, redes y todos los demás a r 

tículos do cuerda,,
Cuerno 3  ̂ otras m aterias análogas en 

bruto.
Extractos de carne 3  ̂conservas alimen

ticias á base do carne, á excepción de las 
prohibidas por Decreto de 2 1  do Diciem
bre de 1914, ó sea de las conservas de car
ne en latas, exceptuándose los despojos 
y las mezclas de carnes y oíros productos 

Crines 3' pelos.
 ̂Manufacturas de cuero que no sean a r

tículos de vestir, de campamento, de equi
po y arneses militares.

Cobre puro ó aleado bajo todas sus for
mas.

Diamantes en bruto para fines indus
tríales.

Electrodos, pilas y sus elementos. 
Abonos químicos.
Cornezuelo do centeno.
Estaño puro ó aleado bajo todas sus 

formas.
Eucaína (clorhidrato de).
Mijo, castañas y sus harinas.
Envases de hoja de lata para conservas 

alimenticias.
Bramante de cáñamo.
Hilos de alpaca, de mohair y de pelos. 
Hilos de ramio.
Fraguas portátiles.
Accesorios para la fabricación de cal

zado, tales como tachuelas de cobre, bo
tones, broches, taloneras, clavos ó tachue
las para colocar á máquina ó á mano.

Queso. ^
Accesorios de máquinas y do calderas, 

inclu3^endo la lana d escoria.
Gonciana 3" sus pre. arados.
Bellotas.
Gomas de todas clases, á excepción de 

la goma laca.
Alquitrán vegetal y aceite de alquitrán 

vegetal.
Ax'-.adoiies.
Indigo natural.
Ipecacuana (raíz de).
Beleño y sus preparados.
Lanas para hacer hilas y retales de tra 

pos nuevos.
Conejos.
Corcho en bruto ó manufacturado.
Manganeso ( m e ta l) bajo todas sus 

formas.
Orujo de aceitunas.
Material sanitario, no comprendidos 

ios aparatos é instrum entos quirúrgicos.
Materias liibrificantes que no sean á 

baso de aceite mineral.
h.lecdaas de m in e r o s .
Medicamentos (á excepción de aquellos 

cuya exportación está especialmente laro- 
liibida).

M e rc u r io  (compuestos y prepara
dos de).

Muelas de molino que no sean de es
meril.

Mica trabajada.
Molibdeno (sales de).
Movococaína.
Níquel puro ó aleado bajo todas sus 

formas.
Nuez vómica y sus alcaloides ó prepa

raciones.
Herram ientas para herradores, carpin

teros, carreros y guarnicioneros.
Vendajes (objetos para).
Herramientas 3  ̂ aparatos para zapa

dores.
Mangos ó empuñaduras do herra

mientas.
Herramientas para la fabricación de 

calzado, á excepción de las máquinas he
rramientas.

Paral deido.
Peptona.
Peróxidos metálicos, que no se.án el 

peróxido do sodio.
Productos químicos para usos farm a

céuticos, á excepción do aquellos cu3'a  
exportación está especialmente prolii-

Pr o targoi.
Ptamio.
Resinas, quo no sean las de pino ó de 

abeto.
Sacarina y productos asimilados.
Salicilato do sosa.
Salvarsán y neosalvarsán (clorhidrato 

de dioxidiamido-arseno-benzol).
Santonina y sus preparados.
Jabones.
Sales de cobre, de cromó, de estaño y 

de mercurio.
Selenio.
Sueros.
Silicio.
Sosa (hiposulfito de).
Sopas comprimidas y desecadas.
Sulfato de sosa.
Sulfato de cinc.
Tapiocas.
Timol y sus preparados.
Tejidos de cáñamo (á excepción de los 

crudos ó blanqueados, tela de armazón, 
de peso superior á 27 kilogramos 500 
gramos los 100 metros cuadrados).

Tejidos de algodón (á excepción de los 
crudos ó blanqueados, tela de armazón, 
de peso superior á 22 kilogramos los 100 
metros cuadrados), confeccionados ó no. 

Tejido de yute (á excepción de los cri>
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dos, tela de arm ar de peso superior á 30 
kilogramos los 100 metros cuadrados, y 
de los sacos de yute).

Tejidos de lana (excepto para trajes, 
que pesen 400 gramos ó más el metro 
cuadrado, lisos).

Tejidos de lino (exceptuando los cru
dos ó blanqueados, tela de armazón de 
peso superior á 27 kilogramos 500 g ra
mos los lOO nietros cuadrados).

Tejidos de ramio.
Titanio (sales de).
Turba.
Trional,
Tungsteno (metal) bajo todas sus for

mas.
Urea y sus compuestos.
Urotropina (exameíileno tetramina) v 

sus preparados.
Vacunas.
Vanadio (sales de).
Veronai y veronal sódico.
Cinc (manufacturas de).
Madrid, 29 de Diciembre de 1915.~E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Consejo Federal suizo, por Decreto 
de 11 de Diciembre actual, ha añadido 
los artículos siguientes á los prohibidos 
con anterioridad á la exportación:

Materias fibrosas para la fabricación 
del papel (pasta de madera, serrín de m a
dera, celulosa, etc.).

Cartón gris; cartón de pasta de made
ra  ó de paja, cartón-cuero, etc.

Papeles para embalar do todas clases, 
incluso los cartones cuyo peso no exceda 
üe 400 gramos por metro cuadrado; pa
peles rizados, papeles alquitranados, pa
peles patentados para embalar, etc.

Papel para la impresión de periódicos 
que contenga madera, de un solo color y 
pesando de 45 á 55 ¿ram os por metro 
cuadrado.

Tejidos de algodón, unidos ó cruzados, 
de 35 centímetros ó más de ancho, cru
dos, habiendo sufrido un ligero blanqueo 
6 tinte falso.

Tejidos elásticos de todas clases, en 
cauchú, mezclados de algodón, lana, seda, 
etcétera.

Cartón para artesonados (techos) (car
tón asfaltado ó betuminoso.)

Máquinas herram ientas de todas cla
ses, nuevas y usa ms, que sirvan para 
trabajar los metales, la madera, la pie
dra, etc.; piezas de esas m áquinas cuya 
exportación no haya sido ya prohibida.

Nitrato do plata (piedra infernal), en 
barras, en cristales ó montada en forma 
de lápices.

Hidrosulfito.
Hidrosuifitó formaldeido de soda.
Oxido de ehromo y óxido de chromo 

hidratado, aun en past<a húmeda, resi
duos de chromo procedentes de la fabri
cación de productos químicos.

Materias colbrantes y colores desleídos 
en aceite ó simplemente mezclados con 
aceite.

Masillas.
Madrid, 27 do Diciembre de 1915.-=E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Por Ley de 20 de Agosto de 1915, pro
m ulgada el 14 de Diciembre actual, ha 
sido prohibida en todo el territorio de la 
República portuguesa la exportación de 
oro en barras ó amonedado.

Los infractores do dicha Ley serán 
considerados como reos do delito de con
trabando y quedarán sujetos al proceso 
de jurisdicción contenciosa fiscal.

Según el artículo 3,^ do ia Ley se ex
ceptúan de sus disposiciones: 

a) El Estado,

h) Los casos en que el Gobierno juz
gue conveniente conceder autorización 
especial.

c) La moneda necesaria para uso per
sonal de los viajeros, no excediendo de 
40 libras por persona, ó do su equivalen
te en cualquier otra clase de oro.

Madrid, 27 de Diciembre de 1915*—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Por Decretos de 27 de Octubre último 
y de 9 del actual, el Min's erio de Hacien
da del Imp rio ruso ha prohibido la ex
portación del producto conocido en el co
mercio con el nombro de «Koutab)), ó sea 
la prepar.ación de Pedroff (combinación 
de alcohol y sulfuro do alcanfor), así 
como de todas las preparaciories que con
tengan dichos productos empicadas en la 
manipulación do las grasas necesarias 
para la fabricación de la glicerina.

Sin embargo, en determinados casos y 
á solicitud de súbditos de países amigos 
ó aliados, el Gobierno ruso se reserva el 
derecho de autorizar la exportación de 
dicho producto.

Madrid, 28 de Diciembre do 1915.—E1 
Subsecretario, Eufí'enio Ferraz.

El Gobierno de S. M. británica ha in 
troducido las siguientes modificaciones 
en las listas publicadas anteriormente 
relativas á prohibiciones de exporta
ción:

(1) Queda prohibida la exportación á 
todas partes de los artículos expresados 
á continuación:

Magnesita cáustica ó ligeramente cal
cinada y magnesita m uerta quemada.

Magnesio y sus aleaciomes.
(2) Se prohibe la exportación de cora 

de abejas á todos los países menos á las 
Colonias y Protectorados británicos.

(3) £1 apartado «Carbón de todas cla
ses y cok do fábricas do gas, con excep
ción del carbón que los comisioiiados de 
Aduanas permitan embarcar á ios buques 
para carboneras^), en la lista do mercan
cías cuya exportación está prohibida á 
todas partes, con excepción de las Colo
nias y Protectorados, deberá sustituirse 
por el siguiente: «Carbón de todas clases 
y cok, con excepción del que los comisio
nados de Aduanas perm itan embarcar á 
los buques para carboneras^).

(4)  ̂ Que el siguiente apartado deberá 
incluirse en ia lista de mercancías cuya 
exportación está prohibida á todos los 
países de Europa y á los puertos del Me
diterráneo y Mar Negro con excepción do 
Francia, Rusia (excepto á través do los 
puertos del Báltico), Italia, Espaila y Por
tugal:

«Todos los artículos manufacturados 
en todo ó en parte de cobre ó sus aleacio
nes y que no estén actualmente prohibi
dos á la exportación..^)

(5) Que la exportación de los siguien
tes artículos quedará prohibida á todos 
ios países de Europa y puertos del Medi- 
terráneo con excepción de Francia, Ru
sia (excepto á través do los puertos del 
Báltico), Italia, España y Portugal:

Briquetas de Sílice.
Madrid, 23 de Diciembre de 1915.—E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

£■) Por Decreto do 7 del actual, publi
cado eii el Diaria 0 /ic ia l  del día siguiente,

(*) Véanse las Gacetas do 11 de Abril, 
5 de Janio, 14 de Agosto, 4, 12 y 15 de 
Se-ptiembre, 1."̂  y 22^'de Octubre, 3, 7, 16, 
25 y 26 de Noviembre y 16 de Diciembre 
de 1915.

el Gobierno francés ha derogado las pro
hibiciones de exportación actualmente en 
vigor respecto á las aves muertas en es
tado» fresco ó conservadas por un proce
dimiento curdquiera, y en su consecuen
cia, dichas aves podrán ser exportadas ó 
reexportadas sin autorización especial á 
Inglaterra, las Colonias y Protectorados 
británicos, Bélgica, Japón, Montenegro, 
Rusia, Servia y Estados Unidos do Amé
rica.

Madrid, 28 de Diciembre de 1915.===E1 
Subsecreíario, Eugenio Ferraz.

El Gobierno de S. M. el Rey de Norue
ga ha prohibido la exportación del jabón 
de todas clases y do telas impermeables 
en lana y algodón, así como ios efectos 
hechos de esas telas.

Han sido exceptuados de la prohibi
ción do exportación ya decretada, el aren
que graso, el grande y el de primavera,, 
salados, siempre que el exportador, en el 
momento de la exportación, satisfaga á 
la Aduana los siguientes derechos: aren-, 
que graso, cuatro coronas por barril has
ta un peso de 100 kilogramos netos, y 
por las otras dos clases, 1,50 y una coro
nas, respectivamente.

Madrid, 28 do Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS COimNOIOSO»

El Cónsul de España en Perpiñán p a r
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español José Miralles Que rol.

Madrid, 29 do Diciembre de 1915.=El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Embajador de España en París p a r
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles siguientes, solda
dos do los Regimientos extranjeros de 
aquel Ejército:

Beltrand Lloras Gastella.
Joseph Caries.
Juan Gili; y
Juan Porta.
Madrid, 28 de Diciembre do 1915.=E1 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Con iil de España en Port Said p a r
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Reverendo Padre Alfon
so'García Santos, de cuarenta y ocho años 
de edad, natural de Zaragoza, ocurrida á 
bordo del vapor correo Al.-canie de la 
Compañía Trasatlántica, el día 15 de No
viembre último.

Madrid, 29 de Diciembre de 191o-—El 
Subsecreíario, Eugenio Ferraz.

M iN íS T E R I O  D E  H A C IE N D A
R e m e r a !  d lel ’T e s o r o  pú-  

M í e ó  r  g - e i t e r ^  ü e
d e l

Debiendo anularse el resguardo del de
pósito número 230.566 de entrada y 85.807 
de registro, constituido en 7 de Noviem
bre de 1912 por I). Luis Calleja y Fernán
dez para responder del arrendamiento 
del Teatro Real y á disposición del Exce
lentísimo señor Ministro de Instrucción 
Pública, por la pantidad do ÍOO.OOO pese
tas en deuda amortizable al 4 por íüO, 
para proceder á la venta de ios valores 
que lo integran y con su importo y los 
intvM'eses q u e cv.'; r rv* s [j o i j«. I a a so con si i ..uva 
un^nuovo depósito á disposición dei Ila- 
bilitado dei citado Ministerio de Instruc
ción Pública,

Esta Dirección General, para el fin in-



m

dícado y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 48 del Re^damento de la 
Caja, ha acordado se anuJe el resguardo 
de referencia, quedando sin ningún va
lor ni efecto.

Madrid, 27 de Diciembre de 1915.=E1 
Director general, Eduardo Rodenas.

M INISTERIO D E  LA G O B E R N A C I O N

Insipecclóii General de Sanidad
exterior.

Por Reales órdenes de esta fecha han 
sido designados para form ar parte como 
Vocales del Tribunal de concurso-oposi
ción al cargo de Insj,ector general de los 
servicios sanitarios civiles de nuestra 
Zona de influencia en Marruecos, los se
ñores siguientes:

D. Angel Pulido, Delegado de España 
en el Comité Internacional de Higiene 
de París.

D. Vicente Llórente, Consejero del Real 
de Sanidad.

D. Gustavo Pittaluga, Catedrático de 
Patología tropical y Parasitología de la 
Facultad de Medicina de esta Corte, y

D. Jorge Francisco Tello, Profesor del 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII.

El Tribunal se constituirá el día 3 del 
próximo mes de Enero en el Salón de 
Actos de este Ministerio, á las doce ho
ras, para la clasificación, admisión y sor
teo de los opositores, y form ular al p ro
pio tiempo el Cuestionario de preguntas 
á que se refiere la disposición de la 
Real orden de 16 de Noviembre último.

Madrid, 29 de Diciembre de 19i5.==El 
Inspector general, Presidente, Manuel 
M. Salazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

Vistas las instancias presentadas por 
D. Pedro Aguiiar Cabrera y D. Teudiselo 
de las Heras Guzmán, solicitando se les 
abone la gratificación de 500 pesetas anua
les en concepto de residencia, por el tiem 
po que han desempeñado sus Escuelas en 
Canarias, durante el corriente año; y te
niendo en cuenta lo dispuesto en la Real 
orden de 17 de Septiembre último, por la 
cual so concedía la mencionada gratifica
ción á los Maestros do dicha isla,

Esta Dirección General ha rci-uelto de
clarar que D. Pedro Aguí Cabrera y 
D. Teudiselo de las lle ras Guzmán, tie
nen derecho á percibir la gratificación 
mencionada desde 1.® de Enero del año 
actual hasta la fecha en que hayan deja
do de prestar sus servicios en Escuelas 
de Canarias.

Lo que comunico á V. S; para su cono
cimiento y demás efectos. Dios gcarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Di

i
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ciembre de 1915.==E1 Director general, 
Royo.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Minisierio.

M INISTERIO D E  F O M E N T O

Direcciéü Generml úe Obrus

8EBVICI0 CENTBAL DE PUESTOS Y FAEOS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Luis Legarda, solicitan
do la concesión de un trozo de terreno 
de dominio público en la playa de Somor- 
to, en Esteiro, término de Muros (Coru- 
ña), para una fábrica de salazón y conser
va de pescados:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 83 del 
Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia, no se 
presentó reclamación alguna:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por la Coman
dancia de Marina, Jefatura de Obras P ú 
blicas, Gobernador civil de la provincia 
y por los Ministerios de Marina y Guerra: 

Considerando que la petición no causa 
perjuicio á los intereses públicos ni á los 
particulares y contribuye ai desarrollo 
de la industria pesquera,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confoiunidad 
*con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Luis Legarda, ve
cino de la Puebla del Caramiñal, para 
aprovechar un trozo da terreno de domi
nio público situado en la playa de So
mbrío, del térm ino municipal de Muros, 
con objeto de construir una fábrica de 
salazón y obras anejas, utilizando este 
terreno en unión de otro de la propiedad 
del peticionario, con el cual linda por el 
Norte el terreno solicitado.

Las obras se ejecutarán en lo esen
cial con arreglo al proyecto suscrito en 
la Coruña el día 1.  ̂ de Abril de 1914 por 
el Ingeniero de Caminos D. Luciano Yor- 
di, cuyo proyecto ha servido de base al 
expediente.

3.  ̂ El concesionario queda obligado á 
dejar libre una zona de seis metros de 
ancho para la vigilancia litoral en la par
te lindante con el ipar del terreno solici
tado.

4.^ Darán principio las obras dentro 
del plazo de seis meses, contados á par
tir de la fecha de la concesión, y term i
narán en el de un año, contado á partir 
de la misma fecha.

5.^ El concesionario depositará antes 
del replanteo de las obras en la Sucursal 
de la Caja de -Depósitos de la Coruña, á 
disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, el importe del 3 por 100 
del presupuesto de esas obras, como ga
ran tía  del cumplimiento do la obligación
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contraída, sin cuyo requisito no se podrá 
. dar comienzo á los trabajos.
* 6.^ Acreditando el derecho á que se

refiere la condición precedente con la 
presentación de la oportuna carta de pago 
á la Jefatura de Obras Públicas de la Co
ruña, ésta dispondrá se verifique el re
planteo de las obras, extendiéndose con 
tal motivo un acta y plano por triplicado,

- ateniéndose al proyecto y á las condicio
nes presentes en cuanto puedan modifi
carse, cuyos documentos, una vez apro
bados, se repartirán  entre la Superiori
dad, el interesado y la Jefatura de Obras 
Públicas de la Coruña.

Ifi. Se realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la Coruña ó 
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
los que á su term inación y previo reco
nocimiento, levantará acta y plano por 
triplicado, haciendo constar si se  ̂ han 
cumplido fielmente todas las condiciones 
de la concesión.

A esta acta y plano se los dará el des
tino indicado en la condición anterior, y 
una vez recaída á la aprobación superior 
podrá el concesionario re tirar la fianza 
depositada en cumplimiento de la condi
ción 5.^

Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia do las obras durante el período de 
construcción, así como los derivados de 
las actas y planos de i-epianteo y recep
ción de las obras serán da cuenta del 
concesionario, que entregará su importe 
justificado oportunamente en la Pagadu
ría  de Obras Públicas de la Coruña.

9A Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el per
juicio de tercero, con arreglo á todas las 
prescripciones de la ley general de Obras 
Públicas de 13 de Abril de 1877 y á la es
pecial de Puertos de 7 de Mayo de 1880, 
especialmente á lo dispuesto en el artícu
lo 50.

10. Deberá el concesionario dar cum 
plimiento á lo dispuesto en los artícu
los 26 y 27 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 18 de Marzo de 1903, y re
m itir á la Comandancia de Ingenieros de 
Vigo copia de la Memoria y planos del 
proyecto.

11. El concesionario se obliga á la ob
servación de lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Junio de 1902 sobre el 
contrato de trabajo con los obreros.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores ó 
que de ellas se deriven, á juicio de la Je 
fatura de Obras Públicas dó Coruña, dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada p o r . 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S .para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1915.—E1 Di
rector general, J . M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Coruña.

MADRID.—Est. tip. ‘‘Sucesores de Rivadeueyra”.—Paseo de San Vicente, uúm. 20.


